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Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, las personas interesadas puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el 
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
solo con Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse 
el curso del procedimiento y, si no se personaren oportuna-
mente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que 
haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 28 de mayo de 2010.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 NÓICAVONNI ,AÍMONOCE ED AÍREJESNOC 
Y CIENCIA

ORDEN de 1 de julio de 2010, por la que se dele-
gan competencias en la Dirección General de la Agen-
cia de Innovación y Desarrollo de Andalucía.

La Orden de 30 de abril de 2010, de la Consejería de 
Economía, Innovación y Ciencia, por la que se aprueban las 
normas reguladoras de la concesión de Becas Talentia para 
la realización de estudios de postgrado en universidades y 
centros de enseñanza superior en el extranjero, establece en 
su artículo 26 que corresponde al titular de dicha Consejería 
la competencia para resolver las subvenciones que en dicha 
Orden se refiere.

Por razones de eficacia y eficiencia en la resolución de las 
subvenciones hacen necesaria la delegación de determinadas 
competencias del titular de dicha Consejería.

En su virtud, de conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 101 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo único. Delegación de competencias.
Se delegan en la persona titular de la Dirección General 

de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía las 
competencias relativas a la resolución de las solicitudes, y en 
su caso, el reintegro de las subvenciones previstas en la Orden 
de 30 de abril, de la Consejería de Economía, Innovación y 
Ciencia, por la que se aprueban las normas reguladoras de la 
concesión de Becas Talentia para la realización de estudios de 
postgrado en universidades y centros de enseñanza superior 
en el extranjero. Las becas concedidas se financiarán con las 
dotaciones previstas en los programas presupuestarios de la 
Consejería de Economía, Innovación y Ciencia, que se trans-
fieran a la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía a 
tal finalidad.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día de su publica-

ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 1 de julio de 2010

ANTONIO ÁVILA CANO
Consejero de Economía, Innovación y Ciencia 

ADNEIVIV Y SACILBÚP SARBO ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2010, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se dispone la 
publicación de la Resolución de la Sección de Urbanis-
mo de la Comisión Provincial de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo de Sevilla, de fecha 23 de diciembre 
de 2008, por la que se aprueba definitivamente la Mo-
dificación de las Normas Subsidiarias del municipio de 
Gerena (Sevilla), en la zona «La Fontanilla».

Expte.: SE-865/07.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2.a) del 

Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, por el que se regula 
el ejercicio de las competencias de la Administración de la 
Junta de Andalucía en materia de ordenación del territorio y 
urbanismo, esta Delegación Provincial hace pública la Resolu-
ción de la Sección de Urbanismo de la Comisión Provincial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla, de fecha 23 
de diciembre de 2008, por la que se aprueba definitivamente 
la Modificación de las Normas Subsidiarias del municipio de 
Gerena (Sevilla), en la zona «La Fontanilla».

Conforme establece el artículo 41.2 de la Ley 7/2002, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía, con fecha 6 de febrero 
de 2009, y con el número de registro 3340, se ha procedido a 
la inscripción y depósito del instrumento de planeamiento de 
referencia en el Registro de instrumentos de planeamiento, de 
convenios urbanísticos y de los bienes y espacios catalogados 
dependiente de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda, 
así como en el correspondiente Registro Municipal del Ayunta-
miento de Gerena.

De conformidad con lo establecido por el artículo 41.1 de 
la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se 
hace público el contenido de:

- La Resolución de la Sección de Urbanismo de la Co-
misión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
de Sevilla, de fecha 23 de diciembre de 2008, por la que se 
aprueba definitivamente la Modificación de las Normas Subsi-
diarias del municipio de Gerena (Sevilla), en la zona «La Fon-
tanilla» (Anexo I).

- Las Normas Urbanísticas del referido instrumento de 
planeamiento (Anexo II).

ANEXO I

«Visto el proyecto de Modificación de las Normas Subsi-
diarias del municipio de Gerena (Sevilla), en la zona “La Fon-
tanilla”, así como el expediente instruido por el Ayuntamiento 
de esa localidad.

Vista la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía y demás legislación aplicable.

HECHOS

Primero. El proyecto urbanístico de referencia tiene por 
objeto clasificar unos terrenos de 36.856 m² de superficie 
como suelo urbanizable sectorizado, que actualmente están 
clasificados como suelo no urbanizable. Los terrenos son co-
lindantes con el Polígono Industrial “La Fontanilla”, situado en 
la salida sur del núcleo poblacional.

Segundo. El expediente ha sido sometido a la tramitación 
que se especifica en el art. 32 de la Ley 7/2002, de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía.

Tercero. En el expediente constan los siguientes informes 
sectoriales:

a) La Delegación Provincial de la Consejería de Medio Am-
biente ha emitido la preceptiva Declaración de Impacto Am-


